
16 DE DICIEMBRE DE 2021. 

 

DIPUTADO ISIDRO OVANDO MEDINA, DEL PARTIDO MOVIMIENTO 

REGENERACIÓN NACIONAL. 

 

A FAVOR DE LAS SOLICITUDES DE LICENCIAS DEFINITIVAS PRESENTADAS POR 

LOS CIUDADANOS PABLO CRUZ HERNÁNDEZ, MICAELA LÓPEZ MEZA, JUAN CRUZ 

JUÁREZ Y DIEGO GÓMEZ PÉREZ, PARA SEPARARSE DE LOS CARGOS DE PRIMER 

REGIDOR PROPIETARIO, SEGUNDA REGIDORA PROPIETARIA, TERCER REGIDOR 

PROPIETARIO Y QUINTO REGIDOR PROPIETARIO, TODOS DEL AYUNTAMIENTO DE 

PANTELHÓ, CHIAPAS; ASÍ COMO DE LOS ESCRITOS PRESENTADOS POR LOS 

CIUDADANOS ELIZABETH GÓMEZ CRUZ, PRIMERA SUPLENTE GENERAL, GILBERTO 

PÉREZ HERNÁNDEZ, SEGUNDO SUPLENTE GENERAL Y LUCIA GIRÓN JIMÉNEZ, 

TERCERA SUPLENTE GENERAL, MEDIANTE LOS CUALES MANIFIESTAN QUE NO 

ACEPTAN ASUMIR LOS CARGOS DE REGIDORES PROPIETARIOS EN EL CITADO 

AYUNTAMIENTO. 

 

Con el permiso de la mesa, compañeros y compañeras, mi participación es para 

abonar a favor de la propuesta, primero porque es derecho de todo funcionario público 

que se le respete su decisión, cuando decide por la razón que sea, pedir licencia al 

cargo que ocupa, obviamente apegados a las legislaciones que correspondan. La 

única observación a la mesa directiva es que es preocupante que sea hasta la tercera 

ocasión, en que lo solicitan los regidores que se atienda su petición de licencia, se 

acaba de dar lectura a los documentos y resulta que tienen que pedirlo una vez, otra 

vez y hasta la tercera ocasión, no es la primera vez que estamos aprobando licencias 

a los cargos de regidores de diferentes ayuntamientos de nuestro estado de Chiapas; 

en esta legislatura, compañeros y compañeras, tienen derecho y si además abona a 

la paz, a la gobernabilidad debemos apoyar esas solicitudes de licencias y luego se 

tendrán que dar los pasos que sigan quien no esté de acuerdo en que en nuestro 

estado haya paz, haya gobernabilidad y se cuide la vida humana, es que tiene otros 



intereses entonces, les pido que consideremos eso, no siempre vamos a estar de 

acuerdo, pero aquí ya se aprobó por mayoría, ya hicimos el ejercicio en dos ocasiones, 

yo creo que no es necesario, ya se aprobó por mayoría, solo hacer esa recomendación 

a la mesa y pedirles compañeros y compañeras de que siempre estemos dispuestos 

a ceder un poquito en nuestros intereses, porque todos los tenemos, cuando el interés 

superior del pueblo esté de por medio. Muchas gracias. 


